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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz martes %6 de noviembre de 1811. 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefede dia : el coronel D. Agústin Fernandez Somera , 
comandante del 1." batallón de Cazadores. Parada : los cuerpos de la guarnición. 
Ronda Voluntarios. Teatro' Cazadores. 

IjUPAESOS. 

Diario mercantil del 25 — Contiene una car­
ta á las pías y devotas almas que animan los 
informes cuerpos del Censor general y Diario de 
¡s larde reprehendiéndolas por el indecente ar­
tículo (de que hablamos ayer. ) ¿ Cabe en de» 
íotas almas , les dice, tanto encono? —'El cor­
regidor de Cerrera por los franceses Jia sido, 
por disposición del barón de Eróles ¿ encerra­
do y paseado en la misma jaula en que en­
cerraba él á los infelices vecinos morosos en 
ti pago de las contribuciones , llegando su in­
solencia al punto de pringarlos con miel mu­
chas veces, para que fuesen pasto de ilas mos­
cas, y befa de los malos. 

Conciso del 25 — ¡ Por qué no se canta al­
gún himno patriótico en el teatro de Cádiz? ; No 
se sabe el efecto que hacían las canciones pa­
trióticas entre los franceses, y que el himno de 
k marselleses se cantaba en todos los teatros? 
¡Porqué no los imitamos en lo bueno ? Asi de­
biera hacerse por constitución cada dia en los 
teatros españoles , y representarse en ellos dra­
mas acomodados á las .circunstancias. Es mu­
cha la utilidad que puede sacarse del teatro, ma­
nejado con destreza. Asi que, no busquemos so-
Jo en. él un subsidio para nuestros-exércitos, un 
'desengaño para los que creen apurada esta pía» 
fó) y una ocupación honesta para el público: 
•tros bienes puede producir si el gobierno quiere. 

N O T I C I A S . 
Lisboa 14 de noviembre—El Lord Wellington 

•on fecha del 6 en el cuartel general de Frene­
sí participa al Éxcrno. Señor Pereira Forjaz 
b importante victoria, que el 28 último consi-
fuieron en Arroyo Molinos las tropas aliadas so­
bre las del general Girard. Añade en su oficio 
que el general Burrir, nuevo gobernador de 
Ciudad-Rodrigo, salió de Salamanca el SO de oc­
tubre, llegando el 1,° del corriente á dicha pia­
la escoltado por una división de infantería y 600 
wballos, tropa sacada de los acantonamientos de 
fe parte superior del Tórmes,, llevando ademas 
tonsigo considerable número de reses vacunas. El 
«lado de los vados del Águeda impidió que 
fes.trapas aliadas se pusiesen en movimiento par* 
^pedirles la entrada en la plaza». 

(Gac. de Lisboa) 

Habana 20 de setiembre—Cabemos que los fac* 
ciosos de Cartagena enviaron Una expedición ma­
rítima contra algunos pueblos de Santa JVÍartit 
báxo el pretexto de que los habitantes solicita* 
ban sus auxilios contra el gobierno legítimo que 
tienen. Esta expedición ha sido derrotada por 
el valiente Domínguez, que acudió con 200 hom­
bres , asegurando la suerte de aquella provincia, 
que se halla ya en un pie de fuerza respetable. 
Es tanto mas digno de elogio aquel bizarro mi­
litar, cuanto- que es natural de Cartagena '£ ert 
donde abandonó sus bienes y el empleo que te­
nia de sargento mayor del regimiento auxiliar 
de Santa Fé por seguir la buena causa. 

(Car. parí.) 

Valencia de Alcántara 16 de noviembre. Escri­
ben de Sevilla con fecha de 17 del pasado que 
la fanega de'trigo valia á 210 reales. Han líe-
gado á Herrera 96 prisioneros, la mitad jura­
mentados , hechos por Chaleco en la Mancha. 
El partidario Cuesta ha hecho en los montes de 
Toledo 11 prisioneros, incluso un oficial, matan-* 
do 26, y cogiendo alguna porción de plata de 
lamparas hechas pedazos (Gac. de Extremadura.) 

Tarifa^Ú de noviembre—El 15 estaba él gene­
ral Copons sobre Casas Viejas , logrando con­
tener un cuerpo enemigo de 2§ hombres que 
se hallaba en Medina y sus alrededores, estor­
bándoles qué marchasen a unirse con Semelé pa-
ra atacar al general Ballesteros , segün pensa­
ban. El 16.avisó este al general Copons que Sc-
méíé estaba en Arcos, por lo que era necesario 
cubrir el punto de Alcalá, á donde Sn efecto se 
dirigió Copons, el propio dia; y el siguiente, 
por indicación del mismo Ballesteros, á quien ata­
caban cóii grandes fuerzas los enemigos, a Cas­
tellar. El 18 recibió nuevo aviso del general Ba­
llesteros de retirarse Semelé , y que él lo ve­
rificaba al campó de Gibráltar, executándolo Co­
pons por su parte ó. esta plaza. Es muí lauda­
ble la armonía que reina entre ambos rgefe~, 
y ta generosidad con que abandona sus planéspar-
iiculares el .general Copoijs por cooperar á los 
del general Ballesteros. Mientras estos movimien­
t o s / e l coronel Skerre.r con los'; ingleses penetro 
en Vejer, evacuado, por los enemigos , que car­
gándole con fuerzas mjuu, superiores, losi resistió 

"biiáftamente, causándole* potable perdida, y ro-
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tirándose al fin en excelente orden á esta pla­
za. ( Cart. parí.) 

COMERCIO. 
Ha carado registro para Veracruz el ber­

gantín Borbon(a)el Deseado. 
PARTES TELEGRÁFICOS DE LA LINEA. 

Día 25.— Desde las 12 de ayer á las de hoi. 
Nuestra tropa trabaja en la batería del Baucel,. 
en la a la derecha de la del Portazgo y en el 

•reducto ingles; los ingleses en las del cerro de 
1 los Mártires y sus inmediaciones , habiendo mon-
" tado en el reducto a espaldas del Carmen de la 

Isla 2 piezas de artillería gruesa, y en Torr-e-
gbrda; los enemigos en las Canteras a espaldas 
dé Puerto-real, en las cañoneras baradas en el 
muelle de dicho pueblo y en la nueva batería 
del arrecife de Ghiclam. Han pasado de Puerto-
real al Puerto y Xerez 8 carros cubiertos y 
unas 150 acémilas al parecer con enfermos. — 
Cruzan frente de San Lucar 2 bergantines de 
guerra' ingleses y sobre Rota un cañonero espa­
ñol. La fragata que conducía la tropa del regi­
miento del Rei, se dirigió á Levante. 

CAPITANÍA ÜKL PUERTO. 
Dia 25. Desde las lá de ayer á las de hoi han entrado los bu­

ques siguientes : de Mallorca , Denia , Alicante y Esconbreras m. 
de grra. esp. el mira. 33 con pliegos y correspondencia : de Gi-
braltar gn:. marroquí Mesouda , con tr:goy cebada: de Villanue-
va y Estépona 4 laúd. esp. con vino agte. , papel , y fruta : de 
Ayamonte rá. correo id. S. Francisco con pliegos , y corresponden­
cia ¡ CONDUCE UN BRIGADIER DE EXTO. Y UN AYUDANTE: 
de Huelva y Cartaya 4 b. cost. nac con leña , paja y fruías: de 
la Mi'.ta de. las Cañas f. id. Regla , con frutas y Chacina. 

CORTES. 
Día 25. — Parte de Sanidad : el dia 23 fue-

roü enterrados 11 cadáveres. 
El tribunal especial creado por las Cortes hi­

zo presente : que aunque a consecuencia de la 
orden de las Cortes se habia. procedido por la 
Regencia á proporcionarle sata para evacuar 

' las atribuciones de su encargo , y efectivamen­
te ' se le habia designado una en las casas ca­
pitulares , no se verificó hasta pocos días ha­
ce ; pero que sin embargo los jueces no ha­
bían perdido el tiempo, pues en sus respecti­
vas casas han examinado los documentos que 
se les tienen pasado , y procedido con arregló 
á ellos; lo cual noticiaban al Congreso en cum­
plimiento de sus deberes j y para que se per­
suada que de ningún modo es óiniso en el 
cumplimiento de ellos. — Las Cortes quedaron 
enteradas. 

Continuación del manifiesto de la junta Central. 

La recta administración de justicia que tan­
to habia llamado la atención del gobierno , y 
á cuyo logro habia'pensado contribuir con el 
restablecimiento del Consejo , no dexó de ser 
un punto de apoyo para que este mismo cuer­
po quisiese- hacerle, cargos en la materia. La 
junta lejos de entorpecer, ó paralizar las fun­
ciones dé los tribunales, las vigorizó en cier­
to modo , siendo la primera á dar exemplói:cíe 
adhesión á nuestras leyes, y costumbres,'itiú-

' petándolas y manteniéndolas en todo su vigoF; 
á no ser que se quiera decir , que el indulto 
que concedió á algún reo sentenciado á muer­
te'"era una transgresión de aquellas; pero pa­
ra ésto seria necesario olvidar que' la Junta 
Central exeició la'- soberanía } i¡r desconocer la 

circunspección con que procedió en estos casml 
que fueron bien pocos , y siempre atendiendo« 
conciliar del modo mas justo el alivio de 1 
desgraciados , con la observancia de la ie¡ 
Los tribunales exercieron libremente !a facultad 
judicial que les compete, y nadie que proce-í 
da de buena fe acriminara á la junta de que 
les coartó aquella facultad. Si creó el tribunal 
de Vigilancia, fué para acallar el clamor <re.i 
neral , en aquella época demasiado exaltado! 
contra los infidentes reales , ó presuntos; fnA 
para inspirar confianza en el publico , casti-1 
gar con rapidez á los efectivamente culpados 
de aquel delito ; pero todas estas miras las rea­
lizó la junta, baxo un concepto de justicia y 
conveniencia publica, fixando las atribuciones 
de aquel tribunal á los límites de un reída-
mentó, cuyos artículos nada tenían de implica-
torio vcon las funciones de los demás tribuna-
les. En cuanto á la prisión del conde de Monti-
j o , de que se ha querido hacer otro cargo al | 
gobierno, debe recordarse que si bien no'fal-
taron motivos para sospechar de la conduela 1 
de aquel con respecto á la junta , no fue esta 
la que mandó ponerle en prisión , sino que 
encargó al Consejo el conocimiento de la causa 
formada á este individuo, prestando su auto­
ridad únicamente para que se hiciese justicia, 
sin que después se entrometiese á conocer de 
este negocio , dexando á las leyes que obra­
sen todo su efecto. 

( Se suspendió la lectura.) 

Dia 11 déla discusión déla segunda parte 
de la Constitución. 

El Señor Zorraquin presentó el núm. 4, del 
árt. 260. aprobado ayer, adicionado en los si­
guientes términos. „Conocer de las causas cri-
mínales á que como ciudadanos están sujetos I 
los secretarios de Estado y del Despacho, con-r 
seje ros dé Estado , y los magistrados de 
las audiencias , perteneciendo al magistrado po­
lítico mas autorizado del pueblo donde residan 
estos últimos , la instrucción competente del 
proceso hasta concluir el sumario para remi­
tirle á ' este tribunal, sin que necesiten de 
venia, para empezar los procedimientos ,• dan­
do cuenta inmediatamente." Habiéndose admiti­
do á discusión, se acordó en consecuenciapa!, 
sase con el artículo aprobado á la comisión, 
para que exponga lo que estime conveniente. 

Se suspendió resolver sobre'el número'5. del. 
citado artículo hasta que informe la comisioii 
de Constitución' sobre el antecedente. •', 1 

-Art.260. —•'6.° Conocer dé la^residencia dé 
todo empleado público que ; este sujeto á etli. 
por disposición de las leyes. — Aprobado. ; 
'- 7.o Conocer de todos lós; asuntos contencio­
sos pertenecientes al real patronato. — Apto* 
• b a d o . • • '"••', '' 

' 8.° Conocer de • los recursos de fuerza de lo* 
dos los tribunales eclesiásticos superiores de la 
corte. — Aprobado. ' ;;~';\ 

owpEl Señor presidente nomb'rófal Señor Sierrt 
•para la comisión encargada de.: exáíniflaFei; 
manifiesto de la junta central, * ¿í e?rubaq"" 

( S e levantó la sesión. ) 
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Articulo comunicado.' 
Señores editores del Redactor General: A fin 

de que el público pueda formar concepto de la 
conducta que observó conmigo la anterior Re­
gencia, y graduar el despotismo, la malicia, ó 
la ignorancia de su miuistro , me ha parecido 
conveniente informar á VVles. de la orden que 
en 26 de febrero de 1810 comunicó el marques 
délas Hormazas á nombre de S. M. al,juez Pe-
legriu, expresando el motivo en que se habían fun­
dado los regentes para atrepellarme. No se ne-. 
cesiía mas que desmentir, como lo hago, aque­
lla orden para hacer ver que la Regencia, el. 
ministro y la secretaria de Hacienda faltaron a. 
la verdad en cuanto dix'eron , ocultando los he-, 
chos que les constaban de oficio, y prueban to­
do lo contrario. La primera parte,de la orden 
dice: que hubiera convenido que antes de resti­
tuirme á mi patria ó provincia hubiese dado cuen- • 
ins de diferentes suma.< que entraron ai mi po­
der , ó 'vinieron consignadas á mi nombre para 
¡os patriotas de Aragón, que no lo hice á pe­
sar de que medio tiempo bastante para haberlo 
hecho. Se esta, imprimiendo muchos dias ha la 
correspondencia que sobre este objeto seguí en 
1809 con el reino que representaba, y cuque 
se demuestra que la Regencia faltó á la verdad," 
entremetiéndose á hablar de lo que. no debía, 
sin consultar antes lo que á este respecto cons­
taba en las secretarías, y en efecto consta en la de 
Hacienda, y sin preguntárseme.á mí. Continúa 
la orden: que hice diferentes xiages A Cádiz con 
objeto de especulaciones, unas del, Estado y otras 
particulares ; que de aquellas debí dar cuenta de 
su inversión, y que estas fueron de suma conside­
ración. Por los autos mismos , por mis papeles 
interceptados é inventariados, por las pesquisas 
Lechas con este motivo , y por declaraciones de' 
sin numeró de testigos, resulta no haber existi­
do especulaciones propias': y es no menos ver-: 

gonzoso que criminal, que un gobierno fragüe 
especulaciones del ' Estado "que no han existido, y' 
suponga que ha sido encargado de. ellas, y que 
déc dar' cuenta der su inversión un individuo del-
gobierno , cuya divisa' lia sido siempre la" cía-." 
rielad en todas las cosas, y el deseo de refor­
mar abusos, castigar crímenes, y exterminar el-
góbiérno délos fnincesés, "y ;i los afrancesadosü 

Concluye, la orden diciendo: que tuve com¿-, 
siones en que se manejaron intereses en el ejer­
cito de Extremadura, de que igualmente no habia' 
fofdó. cuenta, ni manifestada querer hacerlo á pe­
sar del tiempo que para ello habia tenido ,\y 
fyié lejos 'de. eso me disvoñia á partir homo los 
demás centrales. Escandaliza la' poca delicadeza" 
del ministro, de Hacienda Hormazas, y de sus 
gefes los regentes, al considerar quecuastándo.-
les todo lo contrario , y constando en la secre­
taría de Hacienda, y aun en los autos, que el 
dia 10 de setiembre de 1809, e.s- decir, al mo­
mento en que regresé de mi comisión de Extre­
madura , presenté la cuenta del dinero que allí ha­
bía suplido, y se me mandó reintegrar por or­
den que comunicó al efecto el ministro Saave-
dta ; es escandaloso, repito, que el mismo Hor­
mazas.que en 17 de febrero dixo al juez Mo-
ilet, folios -43 á 46 de la pieza primera cíe autos, 
que jo habia presentado en 10 de setiembre de 
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1809 la cuenta del dinero que suplí en Extre­
maduracon los. documentos de su justificación , di-
gn,en 26 del mismo febrero al . j ¡ : , , Pelegrín, 
lolio 9 1 , que no he dado cuecas: y Q0 es "me­
nos extraño y escandaloso, que coíistamlo ofi­
cialmente en la secretaría de.Hacienda desde el 
mes de octubre del mismo año el empleo que-
V. José Lceuarro habia dado ai millón y me­
dio de reales q u e ,;i j u , l t a Gtí..{r;)i d e s f í n ¿ ^ -
go de víveres, y le enfeegó el tesorero de ejér­
cito de Extremadura; no es n^ños, extraño y , 
escandaloso , repito, q u e r i é n d o l o yisto dr ofi­
cio entre mis papeles el juez fcf,i„ m se 
avisase a j a Regencia; y s e . haya" H«m,; z as 
ál entendida. fajáis, ..en. .26-.de., &****/# o l : 
vidadose el regente Saavedra de que cuando 
era ministro recibió un oficio de.Ecenarro, fe­
cha 21 de octubre de 1809', en que contestan­
do a otro que- habla redbidorde .S .E. - le dio 
parte de haberse conchudo el dinero, le indi­
co los pagos que. con él"?hnbia- hecho, l e ' c o ­
pio las instrucciones que fe di en 20 de agos­
to, y le manifestaba en fin, que en virtud de 
estas se había entendido con el intendente co­
mo gete suyo, y clamaba por nuevos íomios .pa­
ra satisfacer á los pueblos los "víveres que ha-
bian aprontado, en virtud de mis órdenes círcu-' 
iad.as en aquella provincia. 

He aqui, señores' editores . todo el velo , ó "• 
mejor diré, las groseras calumnias con q u e ' i a ' 
anterior Regencia quiso encubrir eV^espótismo, 
atroz que exerció contra mi , á que han ceu-
tnbmdo los jueces y demás satélites ó hechuras"' 
de aquel gobierno, que apareen jen. mi proce­
so. Por fin, llegó eL dia üi'n-^esea'•> por mi. 
en que las Cortes dando uija prueba'de rectitud 
hanresuelto que se nombre un tribu,ni de cin­
co jueces imparciales, como sojjgKé en '29 de 
diciemhre del año próximo : estos j!i;;e::s no po- ' 
dirán menos de imponer nú severo ciisjigo ;i per-, 
:sonas que se haif creído hasta: aquí privilegiadas 
y con la facilitad de ser .,'d'éh.potas ímpnnemeiite' 

Ruego a V'ds.. se sirvan insertar está en MI 
periódico, para que el. público v._ ios' amantes 
de la justicia, y de la dignidad V'ih; eciios del ' 
hombre constituido en sociéíiadVjidesluzcan las 
consecuencias'que ofrece su sentido" iiteralCy e-
rídicó, y manden ."a su afecto servidor Q. S 
M. 3.—Cádiz 15 de noviembre de I.S11 — / . y - ' 
reñzp ' Calvo de Ratas. -

Articulo comunicado. 
Por'pocoque reflexionemos sobre te d:ierente 

súe.rtéentre ios'militares^ españoles, altaremos qijer 
en igualdad de tiempo,' servicios, talento, y de-" 
mas méritos que los distinguen , hai cuerpos en 

-que llegan á ser coroneles , cuando en oíros no 
pasan de meros capitanes. Tales 'son las tropas 
de palacio : y como este sistema se opone dia-
metralmente á la verdadera justicia, órigiimrt-
do enconos harto perjudiciales al bien general, 
como yo mismo presencié--"varias v(¡es, pienso 
que no estará de mas hacer una indicación de 
lo útilísimo que seria el establecimiento de igual­
dad en toda la milicia ; eligiéndose para estos 
cuerpos- privilegiados b aquellos que huyan da­
do relevantes pruebas de valor y fidelidad , con­
decorándolos con un distintivo de, honor, y ma« 
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y ores sueldos que los-otros luego que la naciott 
recobre su independencia y~libertad. _ 

De este modo recaerán los privilegios y dis­
tinciones en los que se hubiesen hecho mas bene­
méritos de la patria , cuyos militares son los que 
verdaderamente corresponden ai acompañamien­
to y guardia de las sagradas personas de nues­
tros reyes. . . . . c 

Espero pues de la imparcialidad de V- Se­
ñor editor del Redactor General, tenga á bien 
insertaren su periódico este papel, por ser cier­
tamente hijo del amor al orden y á la justi­
cia ; las dos principales bases en que debe ci­
mentarse la felicidad del Estado. M. 

Articulo comunicado. 

Sr. Redactor General: He visto coa "mucha 
complacencia el informe del ministro de la G u ^ -
ra , á las Cortes, en que expone las perju­
diciales consecuencias de los excesivos grados que 
han gozado hasta aquí ciertos cuerpos privilegia* 
dos. Digo hasta aquí , porque habiendo pasado 
el informe á la comisión de Guerra de las Cor­
tes es preciso que se reforme tan chocante abu­
so, y aun que se acabe la calificación de pri­
vilegiados , nombre odioso , argumento de injus­
ticia ,'é incompatible con los principios sancio­
nados ya por fortuna. Es menester ser consi­
guientes, y que haya armonía en el edificio 
orandtoso de nuestra felicidad, que tan á duras 
penas se está ¡evá rilando; y es menester que no 
se sacrifique el bien general á consideraciones 
particulares. Extraño es que sin embargo ha­
yan subsistido después de nuestra gloriosa revo­
lución unas instituciones, cuyo origen ha sido 
el fausto oriental de nuestros reyes, ese fausto 
que nos ha destruido, y cuyos inconvenientes 
se han ponderado tantas veces, quedando poco 
que añadir á lo que publicó aquel excelente pe­
riódico , Memorial militar de la izquierda, cuyo 
sentir en la materia es el de todos los militares 
sensatos é impai cíales. ¿ Qué significa hacer el 
servicio de un alférez , teniente ó capitán con el 
raneo y consideraciones de capitán, teniente-co-
ióriel ó coronel? ¡ Así se prodigan grados de 
tanta confianza? ¿Cómo no se lia advertido que 
premiar tan excesivamente á unos cuerpos, era 
humillar á los otros ? ¿ En qué puede estar fun­
dada tari excesiva diferencia"? E ¡ir; los españo­
les no debe haberla ; éntrelos miniares menos. 

g'ti! duda que es menester ser consiguientes. 
Pbro sancionar la abertura de los colegios mul­

tares á tf»do español honrado, y conservar cuer­
pos en < pie por acreditar un poco mas de no­
bleza ó riqueza se obtienen premios enormemen­
t e superiores en igualdad de servicios} inconse­
cuencia es absurda. Clamar contra el abuso ele 
los grados , ponerle freno, y por otra parte au­
torizar sistemáticamente estos mismos grados es 
cosa inconcebible. Solo se parece á que suspirán­
dose por la economía, que á mas no poderes 
menester adoptar, haya habido quien con 409 rs. 
de sueldo no se dé por contento , pida mas, y 
h¿dle apoyo. ¡ 409 rs. de sueldo poco , cuando 
<está hambriento y desnudo el soldado! Mas vol­
viendo a mi propósito , so|o diré que es menes« 
ter ser consiguientes. Ni por eso debo omi­
tir que los cuerpos de que trato han sostenido 
su antigua reputación, y son dignos de grande 
aprecio.; pero la artillería y la marina, por 
í'xemplo ¿ no están en igual caso ? Y sin era-
ba,rgo no «tienen esas excesivas graduaciones, ni 
un oficial de estos cuerpos se considera valer 
por tres de "los otros •, que eso viene, á ser dar 
al alférez el lugar de un capitán , y a un ca­
pitán el de coronel. Premíese el mérito, hay» 
equidad y seamos consiguientes. P. V» 

R E A L LOTÉELA. 
Extracción del día 25.— 89. 5. 3L 7: 47 

C A L L E ANCHA. 
Hai noticias dé Valencia hasta el 16, en cvya 

fecha no htibia. particular novedad, continuando 
los enemigos sus trabajos para batirla : dícese ha­
berse descubierto alguna inteligencia con tilos 
dentro deja ciudad. La epidemia ha llegado a Ali­
cante. Los franceses kan penetrado en Astunw. 
el6."cxército cubre las entradas de Galicia y el 

tuartel general parece hallarse en Villafranea. 

%$T En elnum. anterior columna 1.a 20 de mayo 
léase 26. Columna 6.» línea 47 recargarle léase re­
laxarle. 

' T E A T R O . 
Se representará la comedia en 3 actos Las 

Vísperas Sicilianas'. = El Sr. Goraoglio , artista 
italiano > cantará un aria bufa , Tde Paisello j 
y otra joco-seria , [ de Sar t i . ]= La Sra. Val-
des bailará el zapateado ; y se dará fin coa «I 
saínete La viuda singular. ==A las 7» 

Imprenta del Estado-mayor general. 
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